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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. NUL TES 2022-00536. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 125 DEL 4 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

 ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de NULIDAD DE TESTAMENTO que por 

conducto de apoderado judicial presentan los señores HANS 

CRISTIAN NIELSEN LÓPEZ, INGA MARIA NIELSEN DE CASTILLO y ALAN 

NIELSEN RAMIREZ en contra de LILIANA REÁTIGA MADRID, CORPORACIÓN 

ORGANIZACIÓN EL MINUTO DE DIOS, JORGE NIELSEN RAMÍREZ, INGRID 

NIELSEN RAMÍREZ, CRISTIAN NIELSEN RAMÍREZ, BLANCA RAMÍREZ DE 

NIELSEN, GIANNA (DIANA) CASILLO NIELSEN,                               

ASTRID CASILLO NIELSEN- INGRID CASILLO NIELSEN, OLGA LUCÍA 

REATIGA MADRID, MARÍA CONCEPCIÓN PUÍN CAMACHO, contra los 

herederos indeterminados de ROSALBINA LÓPEZ (q.e.p.d.), contra 

los herederos indeterminados de MARÍA ISABEL ROA (q.e.p.d.) y 

contra los herederos indeterminados de  MARÍA ARISCENIA LÓPEZ DE 

BRAVER BOER; en consecuencia se dispone: 

 

 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a los 

demandados por el término legal de veinte (20) días, para que la 

contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer.- 

 

 Notifíquese personalmente éste proveído a la parte 

demandada, observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

    

 Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 

      Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados para 

que en el evento de cambiar de domicilio o residencia, se sirvan 

poner en conocimiento del Juzgado sus nuevas direcciones, así 

como sus correos electrónicos para los fines procesales a los que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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